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For na mee . . . 
?(»' tres meses. 
Por seis meses. 
Por un afto . . .

OAMTAL

. . 2*00 peaetAfe
, . 5'BÜ
. , 10*60
. , a0‘60

rWBA os LA OAHTAL

Pbt na mee........... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 » 
Por seis meees. . . 12*60 *
Por na eAo ..... 24*00 »

Námsros sueltos, 26 céntimos nao

BOIETIN OFICIAL
DE U PROUNCIA DE lCÍRCSC

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvaiTSHOli.—No 80 admittria, para la inserción, oomnnioaoionoe qne no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los odiotoe 7 anunoios oh oíalas 
y partioniaree que sean de pago, 
tatieiarin oisoo céntimos de p»* 
seta POS rALABBA, y los anncolos 
Indicíales a rasón os Tasa oénti* 
mos de peeeta también res pa« 
labra; debiendo los interesados 
acreditar Antes de la publicación, 
7 por medio de la correspondien
te Üarta de Pago, haber saíleie- 
cho en importe en la Depositarla 
de fondos provinoiaise, sin cuyo 

requisito no se insertarir .

Las leves obligaría en la Península, Días adyacentes, C’ans^ir.s y territorios de 
^ca^TOjet^ la legislación pen inani ^r, a los veinte dias de su 
ai en elíae no se dispusiere otra cosa. He euheuua
«n que termina, la inserción de la Ley ça la Gawia (Art. 1. dd Código v ).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

JOMA PROVINCIAL DE ABASTOS 1027

i He suscribe en la Contaduría de la JExoelentíal«a Diputación Provinoial.

I' K1 pago de la Husoripción es adelantado; por lo tanto, solo se atender in las aus- 
oripoiones que vengan acompahadas de su importe, debiendu haosrio los de i asi a 
de la OBpit’il por medio de librania dei Tesoro, Giro Postal o letra de ficil cobro

aislamiento de los animales enfermos y sospechosos de los 
sanos, empadronamiento y marca de los animales aislados, 
y las que deben ponerse en práctica, señalamiento de las 
zonas, prohibición de vender dicho ganado sin los requi
sitos reglamentarios.

Logroño, 2 de abril de 1987.-El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürries.

Con fecha 24 del pasado, me comunica el Exemo. Sr. 
Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y Abas- ’ 
tos de la Junta Técnica del Estado que dada la escasez de 
GHCERINA en la zona liberada, desde esta fecha quedará • 
toda la existencia a disposición de dicha Junta, quedando J 
obligados todos los fabricantes de jabón de la provincia j 
a remitir declaraciones juradas de la existencia que ten-1 
gan de dæha materia, en el improrrogable plazo de cinco | 
días, a este Gooierno civil (junta de Abastos), debiendo | 
para poder expoitar o hacer uso de dicha materia, pedir 
autorización a la Comisión de Industria, Comercio y Abas
tos de la Junta Técnica del Ejtado de Burgos.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos.
Logroño, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil 

Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürries.

CIRCULAR 1028

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
para la conservación de las crías de ganado lanar y capri
no, que nacen desde abril a septiembre, esta óunta ha dis
puesto autorizar desde esta fecha el sacrificio lo mismo de 
machos que de hembras, del citado lanar y caprino, que 
nazcan en los meses comprendidos de abril a septiembre.

Continuando, cual estaba, la prohibición del sacrificio 
de las restantes hembras. I

Lo que se hace público para general conocimiento. |
Logroño, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 2 

Francisco Rivas Jordán de Urdes. |

Diputación Provincial
CEDULAS PERSONALES

En O JO do Jas slribuciones que 
me estáu conferidas y a propues
ta del Agente Recaudador Ejecu
tivo de Cédulas Personales de 
esta Dlpotación, don Vicente Ma
drid, he tenido a bien nombrar 
Auxiliares de dicho Rscaudador a 
don Joté Mario Tejada y a doi 
Antonio Pastor San Román veci 
nos de LugroÚo y Lardero respec
tivamente, ea cuanto se refiere si 
cobro do cédulas persona'eá en 
período ejecuiivo para laa Zonas 
de la capital, Alesauco, Bíicnes, 
OeniC'''ro, Murillo de Río Leza, 
Nájera y Villa mediana do Iregua.

En su consecuencia, pido y ex
horto a las Autoridades de la ju 
rhdloción donie actúen dichos se- 
fiores como Recaudadores ejecu
tivos do cédulas personales que 
del mismo modo que al Agente 
Recaudador les presten el auxilio 
moral y material necesario pura el 
me}or cumplimiento de fin que se 
les confía.

Lo que se huce público por 
medio de este periódico oficial pa 
rs conocimiento de Jas Auterida 
des interesadas.

I Logroño, 3 de abril de 1937. 
I El Vicepresideste, Ramón Martí 
I nez.

CIRCULAR
I 

1004?

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en ol ganado existente en el término municipal de Enciso; - 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del vi- 

"gente Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre de 
1938(<Gaoete> del 3 de octubre), se declara oflcislmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en cuadras de 
don Rufino Palacios, señalándose como zona sospechosa el 
terreno llamado Monte Abajo; como zona infecta, el térmi
no denominado Corrales del Fraile, y zona de inmuniza
ción, terrenos lindantes.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son el

ayuntamiento de
HARO

PBOVINÇIA DB LOOBOÑO
834

Extracto de acuerdos recaídos 
en la sesión celebrada por el mis
mo el dis 10 de febrero de 1937, 
redactados por el Secretario Inte
rino que suscribe, en cumplí 
miento de lo dispuesto por ol sr- 
tículo 66 de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1933.

SeatÓN ardtnarta del diá 10 de 
febrero de 1937

presirteDoia para resolver sobre 
ia petioíón de don Apolinar Lópea.

Se aosptó una petición del ved* 
üo don Félix Gim^no sobre am* 
pliaoióu de p aso para pago de su 
deuda per el servicio de las sillas 
de la Vega.

Se autorizó a don Joaquín La 
guriila pera abrir un estableoi- 
miento de venta de vinos eo lo 
cfiFi número 6 de la colle 13 de 
marzo.

Se aprobaron dos éserttoa del 
arquitecto municipal denunciando 
como ruinosas las casas números 
2, 4, 6 y 8 de la calle Mendiz&bal, 
acordándose requerir a los pro 
pietsrlos para demolerlas antes 
del 31 de mano previo desahucio 
de los inquilinos y respecto del 
cierre del solar número 3 de la 
calle Meudizábal se acuerda con
minar al propietario para quería 
remeta a la a^neaotón oficial.

Quedó designado don Félix Go
ya como tallador de los mozos 
del reemplexo actual y se desig 
naroD a los médicos titulares para 
el r&oonooimiento de los mismos.

Se Bprobó la tsseción hecha en 
612 pesetas al terreno expropiado 
ai vecino don Pedro Pinedo de la 
calle del Arrabal.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de enero y su publi
cación en el Bolbtin Oncuu..

Fuera dei orden del día se dió 
lectura a un escrito del director 
de la Escuda de Trabajo Local 
comprometiéndose en lo que resta 
de curso o construir uná es*miera 
de Incendios en el precio de 1.000 
pesetas la mitad de las cuales se 
le ent égarée al dar comienio los 
trabajos y la otra mitad al hacer 
lee pruebas. Se sutortsó al Sin
dico para ordenar la conrtruoolón 
de la esoslero previo informe (a* 
vorable del Arquitecto.

La presidencia s;; hizo cargo de 
UR ruego del tefior Olsrte paro 

* impedir el estocionsmlento de ga
nados en la calle del Arrabal.

Se aprobó el acta de Ia sesión * 
ordinaria anterior.

Pasaron al turno ordinario las 
peticiones de lactancia de don 
Agustín Domínguez y de don Ni* 
mMo 8ab«ndo r m antoricó la

Se designó a don Vicente Mon
toya pars que i epresente al Ayun
tamiento eu la Oomunldad de La
bradores.

Haï O 10 de febrero de 1987. 
—Por A. de S B.: El Secretario 
i atería O, B. Hermosilla.—V.* B.*: 
El Alcalde, Ticdir.c Tejada.
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Comisión Provincial da 
Incautación de filones

859 860 861
A los electos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. U. número 8d) y 
norma 6? de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 

siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas áBq>aien se ins
truye expediente en el tío* 
LETiN Oficial de la provin-

- ?
30 días si aquellas perso- i 

ñas se hallasen en territorio ' 
Hberado, 7^40 y bOet-eimna
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respectivamente.

8i dichas personas se en
contraren en territorio no 
hberado enando los bienes 
fueron opnpados, el plazo 
de* 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren. *

Paca ejercicio del dere- 
oho a que se aludefor mu- 
larán el o los titulares de1 ? Escudos
mimo, una instancia ante é Peso moneda legs! 
la Comisión Central À dm i- f-^roaa». eheeat
nistrftdora de Bienes Incaiv 
todos, acompañada de loa 
justífloantes de que dispu
sieren^ ofreciéndolas gruc- 
bas conducentes y ádécua- 
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Oarúenal.

De conformidad con lo 
prevenido en ©1 artículo 6.° 
d^í Decreto- Ley de 10 do 
e^ero.iÜJimo (B^O. número 

* 83^ se ¿a acaldado instruir 
‘^pediénte sobre declara
ción ^-de^Tesponsabilfdad ei- 
W-líohtrá Víctor Alonso 
Sáqta Olalla, lácente Patute 
Pered^ Blas Salazar írcio, 
Ignacio'Laguardia Ponce de 
León y Tomás^ Gamarríf Ló- 
pcjfvédhfbB de Briñas; Inga- 
bÍQ Mtiga Muga, Marcelino 
Fejjián&z Arce* Pedro Ba- 

. rqhoiia .Martine^ Santiago 
Caño Briñas, Ignacio Fer- 

■^fiández Fernández y Fub^»^- 
Quia Muga Pampliega, veoi- 

y nbs dh Villalba de Rioja; Ma- 
nuel García B^ona, Segun- 

* do Gómez Gómez, José Loyo

BOLKflH OFMMàJL

Lazcano, Vicente Gómez Pi
nedo, Víctor Salazar Lum
breras, Timoteo Diez Alva
rez, Lucas Sabando fidoriana, 
Victoria San Juan Mínguez, 
Pedro Crespo Ontoria, Pe
dro Arnáez Alvares y Ma
nuel Samaniego Pérez, veci
nos de Anguciana; habien
do sido nombrado Juez 
Instructor Propietario a don 
Emilio Doral y Pazos, Juez 
de Primera Instancia del 
Partido Judicial de Haro, y 
como suplente, a don Carlos 
Aranda, capitán de la Guar
dia civil de Haro que actua
rán en los locales del Juzga
do de Primera Inetanci8‘ de 
Haro.

Logroño, 2J de marzo de 
1937. *“ El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

í

5

i

Anuncios Oficiales
. CO^TE JQE MONEDA 

ÉXtranJÉ^A
CatóWóeTde ^':mora -ib monedas 

publicados el día 24 rio mirzo de 
1987, de aoue/do ceq Iss dÍ3?”>osi- 
clpoes oficiales:
Devisas procedentes de sxportacioties
Pràpoôa 
Lib cas
Dólares 

; Litas
¿ Frsoooí suizos

d9‘25 
42‘00
8‘58

Bélicas

Cofcnftg Baer*9
I Coronas norueges 
- Córbí!^'dRUtfpss
I .St ■ '

i Divisas Uóras importadas voluntaria^ EDICTO
ÿ dtfiniiit amente

, Fra neos
I Libras
* Dólares
¿ FrancoA suizos
* Belges 
Ï Fiorinos ■ 
i Escudos

Foso moneda legal 
Coronas sucosa

j Cofénas noruegas
, Coro: 88
¿ (Del ^Boletín Óficial del Eeiadó^

í?

fie 24 mareo de 1937. 
Número 155).

; ANUNCIO
1012

Para proceíUr a la formsción de 
los Apéndices al amülaramiento de la 
íiqnesa rAsiica, urbana y pecuaria 
qui han .{^ servir ,de l'user para Ja 
formación documentoscobia- 
foi'ios^ para efafio 1938. los ccntribu- 
yertt^ tanto d’^l pueblo confli fiP^steros 
ÇM hayañ sufrido attei^aoidn sn sus 
tiquéeos, greseniofán desde esta fecha 
hasta el 15 de ab il próximo las 
declaraciones de Ada o Bafa‘ de- 
^dr.mente reintegradas con mn iim- 
h O'Slí pondas y si ssUoAe la^sru- 

eaSLa^^losTôntribuynüë^^^ê^Ua pre^ 
s^ntdrán 'idrmd^ el dreumento de ad' 
gnisieiôn de fa finca o fincan de çur se 
trate g ^a oaria de pago dç haber sa
tin fecho el impuesto de per echos rea
les, sin ouyos requisitos y pasado dicho 
plaSo no ssrán admitidas.

Lo qus ss anunciu para conoei 
miento de tos contribuyentes.

Mnrillo de hío Lesa, i de abril de 
1937, -El Alcaide, David 8 de Jit- 
bera.

EDICTO
866

Hasta el día 18 de. abril todo 
lecraíeniecíc que baya sufrido sT- 
t^'rációfi eu fiuo riqu^gzap, podrán 
presentar ante asía Áloaldía reln- 
O’ón de alta y bfijh dvb dameaie 
CRÍ^iegradi QOn 408 do^ytueutos, 
que aoredhen hsbrr pagado el ¡uT* 
puerto de Darachoy Reales.

Bufias do RíoJr, i 18 de marzo 
de 1937. Ef Alcaide, Cari' sRinfio

EDICTO
? 9S8
; A Qú rio poder j^oufepdonar loa 

Apéí dicta ül ahTillaramienlo, so 
hape públicQ que del nno al 
Vahito* i*el^^8róxifiLü\ mes <1« abril 
dU8«^ pdmitiráu en esta Ayuo 

, tamleoto' bs y bsjás de la ri 
■ qu ztj rúatío,i, pecuaria y urbane, 
• útbidaai^íü rpiategrada^, que 

han G#> servir ris b?g3 para la for- 
inaolÓQ deJoa documentos oobra-
toriói p^ra el próximt? aflo do, p , ^“9 ^umphaiieDto de las dispo 

? 1938; piffsentadas ^rn los do I s*l®Hnes vigentes, los Ayunta- 
cumeptos que acredíten ía Íran8-*s mientoa debeh remitir a esta AJ- 

i Beréfchos I niinlstraciófi. dentro d» la primo-

I j '? quincena del me* actual Isa
8‘58 i tteÿifioadoel padróia de habi I oeríifloM«innA« a». 7^46‘15 I í^cteÍde este distrUo roun¡cip«L | de todo ío recau-

196‘7S I óoiTéspóndienie «l fe fio de 1936, | ° ®* Municipio draute el
ó‘46 I queda expuesto al público por es J primer trimestre del ofio en curso 

144‘70 I B^vip 4© 15 día^eá’ lp Secretaría j pór Ta renta de P opios y el arbl- 
4*69 I municipal a Jos afectos de reda Itrio d^‘Pe3áá y Medidas cuva* 

38*10 j mación según preoeptúa el arfcku I certifloHninnoa ««««•» cuya® 
2‘55 I lo 34 de la vigente Ley Municipal. I como ya se íes fie-

30*00 I Hervías, a 30 de marzo’ del?® rop«»Jas veces han
2‘n I 1937,—El Alcalde, Hilario Cere-1 “°a PO^ ca<l« concep.
2*11 foeda. 1*0 y reintegradas cada una de

I
ellfis ooü un timbre móvil de 0‘26 
pesetas; debiendo enviarse dichos 
dccurneutos aunque haya sido 
rula la recaudación

Bu h. eer«flo«„ooe. de Pro- 
píos deben oonsigoarse oon la de
bida -separación j con toda olase 
de detalles !a prooedeocia de los 
iugreMs obtenidos ea él primer 
i , * prinier

trim-ZB^re, expresando lo que oo* 
rrosponde a cada monté, oíase de 
los éprovecliamieutoo, rentés tjée 

produzcan lúa propiedadesi muni- 
cpalea como arriendo de edifi- 
ops, juegos ^^^to. . eta..,. pj^r 
eatar tono ello sujeto al 20 por 
Í99.

¿ contener las pruebas necesarias Î Sapera esta Administración seas 
la jusüúcacióü y dehidamíítL í tacicaá «n cuenta ka anteriores

5 (o reintegrados doberón dirigiroe s ¡ngíruccioneR con el fin de evitar 
t la Jimia. . . á «t, k» . a® evitar

Una tet formídsB Jas 'cuenta» í ****’"*”* eernfleáoiono» 
muuioipales ¿Çéièçécteïtas ai ¿loi T «on Mre-
1956, queJaa ^xáuestss al público i pitados requisitos, pues
durante ©! plazo de quince diae yl®o® observando esta ^ependen» 

^oa ^^8 luÿgSQ^iites .rcsp^c. cía que muchos Ay'ú'daftfidi>V¿éSo 
^lfnb,‘P<íi^e'pdVdrn ser' eXainí- ha redaJían óoír la MriJad'iíívU.

nadad por qnien lo dc&ee y pío- - - ’ - -
sentar'durante el plexo de exposi
ción y, el de ocho días mós, kp 
teolamstoron^ í^brtínéWe, ebú 
arrúglóa lo lijapu^to^o jvl ar- 
ttenlp 126 del. Reglamento .^de 
Hactébda mnnicl^ar.'' ‘

OI aun a 29 de m \rzo do 1967.

JEfilf ÁkAjdt, Porpes,

á de abril de IW?

Oalegaeión de Hacienda 
de la provincia de Logroño

Admid.etración de Bentas Púólieas de 
la provincia de Logroño

IMPUESTO OK TRANSPORTES 

EDICTO
942 

En usode las faouííades ooooe 
didflg a esta Admlnislrsoidn y con 
el fln de evitar a los contribuyen
te# por este Impuesto, los perjaí • 
CJ08, quo en otro caso, habrían de 
^^K^pssles, la mftma ha acorda 
dado prorrogar 01 plazo de aollcí- 
tudes de concierto hasta el día 80 
del mes de abril próximo venid6« 
ro, b en entsndiclo, que el referido 
ph*zo es definitivo y que, una vea 
tranacurritío, sa procederé a iiqul* 

' por recibo espe
cial, en la íoríns estableced* 
Ley de 11 de marzo de 1982 a los 
que por np haberlo aolioiiado se 
entiende que hacen renuRola de 
sus bene^cíes.

h de marzo de 1937. 
^1 Admiustrador de Rentas Pú- 
bacas, Juan Bia. Polo,

f 
j

-ádmiwrtracidfi de Prepiedades 
p Contribución Xertitorial

PROPIOS Y PB84S Y MOLDAS

1026 
Eq oumpíimíÓDto de las dUpp

oi38, ío que da tugaría restífiói-
oion¿« da Jas liquidaciones al ser 
noiiiicada?. .^rig^ande oon aUo 
duplioidai de .trabajo tanto en 
esUs ófloinSa obmó en las SecVtfa-

For último se llama muy MpE- 
oialmaote Ja. atonci0n sobra la

SGCB2021
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fooha en que h« de cumplirle el t Terrobe
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servicio en cvitaoióo de las res 
poniíítólid^des que se exigirán a 
1q> que no lo reilioen dentro de 
lar primera quincena.

Logroño, S de abril de 1937.— 
ElAdtninistrador. Vidal Ruiz.

"___ _

Sección Prow9feial dt Administraeictn 
" Local

943

Tfevijaro 
Valdemauera 
V^n^osa 
ViUartaQuintcoa 
ViUavefayo 
ViUpslada 
Vtníegra de Ar iba 
Zarratóo 
Zenzano 
Zorrsqüin

CIRCULAR

Próximo a transcurrir el_P£>^r 
trimestre del año cn~ curso,£ sin 
que los Ayuntamientos que a con 
tinuación sW relacionan, hayan re
mitido a este Centro la oopja cer
tificada de* BUS presupuestos que 
b^n de regir durante el o-^tual 
ejercí ÙO económico, para su apro
bación; he dispuesto ordenarles 
que lo harán en el piaz 3 Impro
rrogable de veinte dias, para no 
incurrir en las oondgulcntes res
pon sa bi. i da dea por iocumpiimiat- 
to de ©Pte servicio tan impoitanb 
para la buena marcha de la admi
nistración muLicipal, consignando 
en !nua capítulos y artículos oc- 
Irespondientes, las partidas nece
sarias para los gastos obligatorios 
y deudas exigibles que especifica 
el articulo 298 del Estatuía Múni- 
úipa.1 vigente, con el fin de evitar 
devoluoioues, para oo demorar su 
vigencia por más tiempo. V

Logroño, 8 27 de marzo de 
1937.—El Delegado de Hacienda. 
Ladislao Montes, 

r

Jlelación de los Acatamientos a gu^ 
se refiere la anterior eircnlar

Abafos 
Aja mil 
Almarza 
Aoguoiana 
Aren zana de A* riba 
Ar^dillo 
Bergása 
Brieva 
Brifias 
Cárdenas 
Rasalarreina 
CeQieero 
Corera 
Corporales 
Cozcurrita 
Dar oca
Ezoaray 
Ponoea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Galbárruli 

"Qalliaero
Graflón 
Huérosnos 
Jubera 
Ledesma 
Lw de Rio Leza 

'Lnésas

Obras Púolicás
I^KO VINCIA ¿É LOGROÑO 

'A -
Negociado de £¡íeotrieidad 

. 1006
ANUNCIO

La Junta Técuiea del Estado 
Coruiulón ds Obras Pub icas y Oo 
murilnariones. con hch i 4 de eae 
ro último, ha dictado la resolución 
sigutenk:

ro afaoío a la Jefatura rfá Obras 
Públicas de Burgoo enoargedo de 
la oocfcoDt-íoión del proyt^ofo •‘'n 
|a part» íxjmpjre Jlda ea ejta prq; 
vinoia, informan eo sentido favo
rable a la coDoe-ión ppoponiefedo 
Ifis condiciones en quo ésta podría 
otorgarse, con tas quo está coofc.r 
me el Ingeniero Jefe de Obras Pú 
blicffs de Burgos. Quo íambión 
f n t vorabierí u.la concasióa los 
iDformes de las Exemas. Diputa
ciones Provinciales de Logroño y 
Burgos, de las Jefai upas de ludes 
j !" de lastnísmae proviuefas y dq 
las Abogacías iel Estado en am
bas provincias.

Rf^glameífo de 27 de mar
zo de 1919. Para la determinación 
de su alturs, se tendrá en cuenta 
no ?oio la distancia de seis metros 
que com ’! mínimo hs de haber en- 
¡re cualquier punto de! conductor 
niferíor y el terreno en ía verticil 
del mismo punto, sino la elevan 
oión que han detener foroonduc- 
to*és de ía línea de transporte so
bre las de laa tetegrífloas, tékfóni* 
C íe o en general de trañsporte do 
eaergb eléctrica que ee crucen en 
los váoos adyacentes al poste que 
80 considere. La disposición será 

Ï I Proyecto, según
owoanatanmas del punto del

Manfarrés 
Manzanares 
Muriilo 

^Novajún
Pazuengos 
Pedrosa 
Pradejón 
PracJUlo 
Quel 
Rabanera 
Robres 
dapturde 
S^lurdejo 
Sin Vicente 
Sofés 
Solo

«Examinado el expedients y pro
yecto remitido por el Ingeniero 
Jefe do Obras Púbdoaa de Burgos, 
ín oado a instancia de don Euse 
oio Martínez Mingo, vecino de 
Pradoiueogo, en nombre de la «In
dustrial de San Miguel» en In que 
solicita h «utorizaoión necesada 
para el tendido de varias lípeas de 
transporte (fe energía elébtrica 
que, partiendo de ios ya instala’ 
das cuya concesión fué otorgada 
ala «Industrial-de San Miguel» I 
con fecha 81 de sgosto de 1932 i 
Buministren el fiúido necesario a | 
los pueblos de Quiutnr^ar de Rio- I 
|ayV«ll0»ta QninUna de la pro-! 
vincia de Logroño y al de Bolillo I 
de Rioja de la Ge Burgos. | 
' p^’uii^ndo, que a la inaiancla I 
aolioitando dich^ concesión, s» = 
acomp.fia el proyecto de las obras í 
que el peticionario se propone J 
ejecutar y la carta de pago que | 
acredita haber constituido el de- i 
pósito del 1 por 100 del importé! 
del presupuesto délas que afee ? 
tan al dominio público.

Que posterioroi inte se ha pre- 
8 3ntado autorización da loa oon- 
dlisfios de la «Electra Industrial 
de San Miguel» a favor de doB Eu 
sebio Martinez Mingo, pa*« que 
geatione éste, todos los trámites

4 que las obras a©& j lí^jzadj donde hayan de colocarse
se bíiíp*- | 6? Birlos puntos donde oam

^itud elexpeiifote co ' arreglo í bh <9 dir.’ccfto ej trfzidb en más 
« loa preceptos r g!am,ntari.:s. y í «’e 20“ los píASes’WSde’wéiM® 

producido rMl.ma-l ¡rado. od macizo, de hormigón, 
lOj sigma. 110 que ob'lga a que (os referidos
ue acuerdo coa lo preceptuado ? P^sfea tengan metálica la parte 

1.® del í.rtículo 8° I !íferir-r a’ menos, a no serdúeel 
del Reglamento de logtalaoionas I“ 
Bléctric 18 de 27 de marzo de 1919, 
se dispt ne concedet^ la auturiza- 
ción sólioitada con arreglo a las ¿ 
siguientes disposición©?: I

conCeiiorario prefiera construir 
los en toda su a'fura metálicos o 
dn hórmígón ^ïmsdo. La misma 
disposición se empleará m fódoa 
los post')S que limita u los vanos 
de oruoe de las carreteras del Es
tado y provinciales.

1.‘ Se autorizt a la «Electra 
Iodastn.al.d2 âau Miguel» al ten
dido de las líneas ds transnorte 
de eneráis eléctrica a los paebk a 
de Viliaría Quintana y Qulníanar 
de Ri©k de la pçovinois de Logro- 
ño y af de Sotillo de Rióla de la de 
Burgos, torneado el fiúido eléetri- ’ 
00 de la línea de la que es oo ce - --------------- -
slonsrfs con fecha 31 de tgoifo / ««xagesTmales; el punto de 
de 1932, y que sumioistra energía 
eíéotrk'..* a los pueblos dé Redeci-' 
lia de! ÜftmíDO, Ibrillos y Vildria 
de Riofa y vifros de la provincia 
de Burgos.

Í
7.* Lja^oruoesdelaslíneaacon 

las carreteras del E-^tado y cami* 
nos vecinales, so efectuará nor
malmente a la dlrvcoióa de U vía 
cruzada en él punto de eoouentro, 
y si ésto no fuera posible bajo un 
ángulo que no sea inferior a 65

oruoe se elegirá, en óuaDto|iea po
sible, do mudo que no uause d^fip 
al arbolado^ las vías
que oruoèb, póniéndósé do todo 

4 caso de ecuerdo el Qoncesionado 
j coa el Ingeniero encargado de^a 
I vía En todos estos cruces el vano 
* teadrá la longitud suficiente parp 
* comprender dentro del mismo láé

líceas talegráfioas, tel-fdoioss o 
general de transporte de energia 
eléctrica que se hallen tendidas

J

2.* Se declaran de utilidad pú- 
biioa fgs obras necesarias para el 
estabkoiiaieuío y explotación de 
las referidas líneas y ootnp conse 
oueocia de tal declarsíción, tfe Íííte- 
code la servidumbre de paso de 
coriionfe eléctrica sobre íss carre- 
t^rts del Estado y pro^nciales^ 
caminos vecinales, felTooabrfles, . 
canales, líneas telegráfica!», telefó ? 
nicas, cauces y sobre toda alase | 
de terrenos de dominio público i 
que según el proyecto presentado i 
por el peticionario y firmado en 20 t

1

p^ralelamante a la Vía cruzada en 
las márgeúea do las mfsmas, con 
el fin coñecesifar dichas líneas 
pira protección qué la fnherente 
al tramo de ornee. Cumplida esta 
condición loa postes que limitan 
el vaco ¿9 cruce se acercarán lo

ro de Monte, don Pwentio? M.r- í ‘‘í*
llnei MaU, han do eer ocupado, o ¿ it,°'’ <O«»-
afeotadoa de algún modo^or laa ; !” explanaoionea.
citadas líneas, excluyendo de la 4 sendas de paso fre-
imposloiÓQ de servidumbre forzo- r cuente, caminos de her**adara y
sa de paso de corriente eléctrica caminos carreteros de ancho me- 
por no haberla solicitado el con- | 90« ú® fres metros, se ooJoca-

_____ I rán los postes lo más próximos 
' privada afeoiadas por Iss raism -g cot^p sí, no tomándose ninguna 

potra protección en al tramo de

î

repesados pira el tendido eléctri
co da varias líueas entre otros 
pueblos a los de ViliarU Quintana 
y Quintacar de Rioja de la provin
cia de Logroño y ai de Sotillo de 
Riojs de la de Burgos, a que se 
refiere esto expediente. , . , - . -------- í

Resultando que en cumplimien- las flacas de propiedad í
to dé lo dispuesto en el Regla meo- ' afeo»adas por les aism.-g f
to de Instalaciones E^éutricas de \ ^®áes de distnbqolójn. L p -- -----------—
27 de marzo de 1919, se abrió in- obras se ejecutarán c 'n I poco mayores
............................ ’ ’ arreglo al oroyeoto rasefiado en I 5®* metros, bastará que los 

la condición anterior salvo 1*3 5 ,®^^***^* tal que
modifieaciouea que hay a,necesidad con due tor In
de introducir en él, por efecto de terreno exceda de seis
• -. metros tanto como la separación

I de lo a postes exceda de toes pya- 
tros. En todos los vanos sobre ai-

formación pública en las provin
cias de Logroño y Burgos me
diante los correspondientes anun
cios publicados en los respectivos 
<Bolelines Oficiales>, señalando 
plazos de treinta djas para los que 
se creerán p^judioados pudie , rán aéreas, monofásicas a 3.200 

^an prrlsentar líua reclamaciones, ^^*'**^^*-' ***** A.*«*0wwnusaca u
labiendo transcurrido los plazos de Rioja y la de Redecilla 

sefialadoa ain haberse presentado basta VÜiarta y en baja tensión 
reclama :jóo a.'guos, según consta * desde oste pueblo a Quintsn^^ry 
en les certificaciones que. remití- - Ibrillos a Sotiilo de Rioja.

*..................... , Los oonduotorea serán d^ epbre
eientrolfiieo. desnudo cuyas sec
ciones han de saiisfaoer las pras-

daa. por los Alcaldes de los Ayun 
tamientOK afectados por el traía do 
da las líneas, se hallan anidas al

I expediente.
I Resultando, que la Jefatura do 
: Obras Públicas do la provincia de 

Logroño de acuerdo con ei loge 
niero sfeoto a la misma y por ella 

i' encargado de Ja coof ontoción e

las prese atea condiciones.
4 * Las lineas de transporte se

ran aerea, mouorasioas a 3.200 , (¡o, frocueaUdos ea los de cruce 
voltios la^ de Baseuflana a Quinta- gobre carreteras y caminos vesi- 

I n.les y en los caminos munjolpi- 
. les cuya anchura no permita apro* 
; ximar entre sí hasta. poco más do 
I tres metros, los peales qoe limitan 

el vano de cruce y siempre que en 
dicho tramo se empleen aisladores

oripdoaes del Regla nento de 27 
de mtrso de 1919.

5.* Loa postas de la Uses en el 
trazado general, podrán ser de

rigridos, cada oondnotor tri sus* 
pendido de uo fiador de acero g**!* 
vaniiad ) de 25 mitimetros ouadia*
dos de sección, retenidos sólida
mente en aisladores independien
tes de los que sostienen el con

.«^1 ' T------7r------- , «¿u» ductor, haciéndose la únlón dainforme cal proyecto y el Ingenie; , se oumplaa todas tu prescripcio- • oonduefor y fiador por medio de

madera de la altura y secciones 
transversaias necesarias para que
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ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más 1*50 metro?. 9» se em
plearan hislftdorts oolgsdcs, no 
existirá fiador, pero el conductor 
tendrá que ser de cable de 60 o 
más mi Smetros cuadrados de sec
ción y 40 kilúgramoa de resUteo 
cia a la tracción por mlUmetio 
cuadrado, habiéndose de emplear 
una o más cadenas de suspensión 
según que el esfuerzo de tracción

Para fuerea motril Por contador 

0'26 posetas el Kilovatio, hora. 
Las icstalacíones e impuestos o

cargo del aboüado.
14 ■ E1 oonoeíionario quedn 

obligado a introducir en la» líneas 
de transporte por su cuenta y sin 
derecho a indemnización alguna, 
cuantas modificaciones considere 

H'--'—------- . oAon iriin- necesario I* Administración, ya
sea igual o mayor do 2.000 Kuo 5 variación del trazado o
gramos. 1 rasantes en los vías cruzadas por

9.* Eu los cruces con las lineas gqy^lla o ya sea para cump’.ioa*’^® 
telefónicas, telegráficas y de trass- , dispoalclooea oficia’e? que 
porte de energía eléctrica de otras -----------------
ÍD»taldOÍone», se cumplirán las 
preacripoionea que para cada caso 
establece el artículo 39 del Regí*' i 
mento de 27 de marzo de 1919, aí¡ 
como las de la R. O. de 17 de abril 
de 1928 y demás disposiciones vi
gentes para los casos en que no 

Kousrdo entro el oonotiio ¡

HJ MIOJAS- -’‘*'**---------- -,

en lo suceaivo se dicten oceroo ue 
esta clase de instabciónes.

15* Sí ai cnestruirse el 
provincial de caminos vecinales, 
afectase o cruzase a aíguoo de 
ellos la instalaoióa, será de cue ta 
del concesionario modificar es^, 
para que se cumpla io dispuesto 

---------- -- . , . en el vigente R-glsmenlo de Ins 
Bario y los propietarios do oiras . E’éctíiucs, quedando
Hnaas de transporte de ©a^rg^ç obligado aqnél al cumplimiento 
eléctrica acerca de la elección dei i prescripciones y pago de
punto de cruce de las mismas 00 . arbitrios que tiene establecido» la 
aquéllas. 1 Exorna. Diputación Prcvlnoíol.10.- En las Subestaciones de | p iráu ec esta concesión
transformación se cnmpliráo las j orescriocionea de la L*^v de 25 
nreseripcione. del articulo 28 del tas presot^pclcnea ae a 
Reglamento de 27 de marzo de a,

.... ¡ sjsariTüK ”> 

a;aí£sr” “ 

pondan a lai Jelaturaa piovlnoin | obligado, en cuanto a 1“ 
ka de Indualria de ambas provin I que afecten ai dominio públioo el 
das a CUTO efeoio el oonceaiona. | cumplimiento de lo diapuesio en 
?to dXuen a tanto a é.taa «Ii-1 el R. D. de 20 de ¡un o de 1902 y 
mas como a las primeraa del prin ! R. O. de 8 de |olio del mismo aOo, 
nlD'o » terminación de las obras. í lelerentes al Contrato de Trebejo 

4 - 7. I. instalacióD i y en ta Ley do Proteooióo a la In
.1 *?’ lino..' Ha IrdnsDOite V hd-1 duatria Nacional de 14 de lebrero 
de Its lineas de traosp | 1907 v ec su Reglamento de 25Méndolo manifeefado 0« el con^ i de eo « K
oeaionatio •• P**®* AJL,, del asi como al de todas las dispos!- Obro Públ?ca8 de Burgos y Lo-1 oiones de carácter aooial vigentes, 

urofio designen al reconocimieato | 18.’ Esta concesión se eotien
de aquéllas, prácticándoló a pre S da hacha salvo el derecho de pro- 
aenoia del concesiooario o dj un piedad sin perjuicio de terebro y 
representante snyo debidameute " ' 
autorizado y levantándose las ac 
tas correspondientes, en las que

Administrac’ón da Justicia
REQGISITORÍA

Gordo Silva, Amador, hijo de 
Lorenzo y de Julia, natural de Lo- 
grofio. Ayuntamiento de Idem, 
provincia de ídem, svoolndado en 
Logrofio, estado soltero, oficio de 
pendiente, nacido el 26 de novlam- 
brede 1912, de 1.720 metros de 
estatura, soldado de 2-* del 5* Es
cuadrón del Regimiento Cazado
res de Numanoia 6 ® de Caballé 
ría, cuyos demás datos se ignoran, 
destacado en el freota de Alava, 
posición de Chiaohularra, Sarrí’, 
procesado por haber desertado de 

“^dicho punto; comparecerá en tér
mino de ocho días, ante el Juez 
militar Capitán do Infanteria don 
f^ernando Meiéndez Urrechu, do 
la Piíza de V lo’ia, bajo apercibí 
miento que de no efeotuFrlo s^^rá 
deola ado rebe?de.

En Vitoria a trslnia de marzo 
de mil novecientos treinta y siete. 
—El OapHáo Juez Instructor, Fer
nando Meléodez Urrechu.

título precario, pudiendo lo Adrar
niatración, cuando lo luzfefue con 
veniente por causa de interés ge-, oorreapondientes, en la» quo i vuumuio pvi uau»»

se hará constar si las líneas obje- ¡ oeral, modifiaar ios términos de la 
to del reoonocim-ento reúnen las | concesión, suspenderla témpora* 
debidas condiciones para ser § mente o hacerla cesar definitiva- 
pneatas en servicio. Las referidas | mente, sin que el conceRioueno 
actas so enviarán por el Ingeniero | tenga derecho a iodemnización al 
Jefe de Obras Públicas de Burgos | guua y sin limitación de tiempo 
a la aproba'íión del Exorno, sefior | da uso para tales atribuciones.
MinisUo de Obras Públicas, quién | jg » La falla de cumplimiento 
en vísta del resultado de las mis- | ¿g cuafqiílcra de estas condicio- 
mas, autorizará o no la explota- pQp parte del oonoeaionario, 
oión de las referidas instal»oioao<, I l evará conaígo la caducidad de 
no pudlendo comenzarse éata sin S ggjg oonccsióo.
las expresa autorización cits de, | gQg ypjj qqeptada por la 
sfeúdo nbc sari» también para la s g ^dedad concetionaria las condi- 
explotación la autorización de los dones impuesias en eata conoe 
Ayuntamientos respectivo? previo | ......................
reconocimiento o icforme n loa 
mismos de las oorreaoondientea 
Jefaturas de luduttria de ambas 
provincias i»or lo que se refiere a 
la distribución de la energía en el

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicradod el día 26 de mano “de 
1937, de sencido cop. í.*g disposi
ciones oficiales:
DítJí’sas procedentes de essporiaeiones
Francos 
Líbfss 
Dólares 
Liras 
Franco» suizos 
Reichsmark 
BeÍRos 
Fíorines 
Escudos
Peso moneda legal
Coronas checas 
Coronas guettas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

sión, deb-írá participar ella inisraa 
sa conformidad y remitir para fl- 

' jaría.en el expediente una póliza 
de 150 pesetas aegú^ dispone el 
artículo 84 de la Ley del Timbre

interior de las mismas.
13.* Las tarifas mftximsí de 

consumo serán loa elguientee:
Para alumbrado a tanto afeado

Por* cada lámpara fija de 10 va
tios (filamento m^láli '). l‘50 pe
setas.

Por o tda lámpara fija de 16 va
tios (filamento metá íce) 2*50 pa-

Por cada lámpara fija de 25 va 
tios (filamento metálico), 8 pesetas.

de 18 de abril do 1932 («Qioeta» 
del 4 tnayo»).

Y habifcrfido aoeplado el conce- 
a’oaerio las preinsertas condiclñ- 
nea y remitido la póBis de 160 pe
setas para reiat'^'gro de la conce- 
aióD, 80 public? la resolución en 
este periódico ofloial a ios ef íctos 
de lo dispuesto ec el vlgeote Re 
giameot ? do Insta! i ioncí Eiéotri 
cas.

Logroflo, 21 de marzo de 1987. 
- -Ei logeaiero Jefe, J. Cajal.

d9‘25 
42‘00

cioue?» que se encuentran de ma
nifiesto CL la Secretaría del Ayun- 
tamientó durante las horas de 
oflcioa de todos los días hábiles 
hasta el anturior al en que haya 
da verificarse el conourao.

E' O ou cur F o tendrá lugar el día 
80 de abril próximo a las once de 
la mañana, en h Osea Consistorial 
de esta villa, ante la Comisión que 
determina el articulo 6.* ¡del Re
glamento de 2 julio de 1924.

Las proposiciones, extendidas 
en papel sellado de la clase 8.* 
(4*60 pesetas) y ajustadas al mo- 
úelo adjunto, se presentarán jun
tamente con el resguardo de ha
ber consignado en la Depositaría 
de ente Ayuntamiento, en calidad 
de depósito provisional, la canti
dad de ciento cincuenta y cinco 
pesetas en metálico, equivalente 
al 6 por 100 para poder optar al 
conc rao, y la cédula personal del 
conou sanie, en pliegos cerrados, 
en la Secretaría de esto Aynnta- 
mientó, durante la primera media 
hora que ¿e concede para la Ücl- 
taoiÓD en el mismo acto del con
curso, haoiéadose constar en su 
parte exterior, que contiene una 
proposición para optsr al, ooncur- 

-80 para la adquisición e Instala 
C3ón por el Ayentsmieoto de Quel 
de un reloj público.

Mode‘0 de proposición
Don.......vecino de...... calle de....  

-Jbúmerc......enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia del día..... de..... 

, de 1937, y do las eordioiones y 
requisitos que so exigeu para la 
adquisición y colocación, median 
te concurso, por el Ayuntamiento

8*58 de Quel, de un reloj públioo; ic
45‘15 

19676
6*46

144‘70
4*69

88*10 
2*65

30*00 
2*17 
2*11
1*87

Divise^ libras impor tadas voluntaria
y definiiit ámente

Frs neos 
Libras 
Dókres 
Francos ¿uizos 
Belgas 
Florinea 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Gororas danesas

49‘10 
62*60 
10‘72

244‘70
180 86 

8*86
47‘66 

8‘18 
2‘6O 
2'60
2*56

Estado*{Del t Boletín O^ial del 
Burgos^ de 25 marto de 1937^
Número 166).

cocupt omete a tomar a su cargo el 
sumloLtro e instalación del mismo 
con € stricta aújeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por 1« cantidad ds.... peeeins (con- 
sígnese en letra).

(Lugar, fecha y firma del pro- 
ponente). ‘ ‘ í

Quel a 31 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, M. Araedo.

Aynntamlento de Quel
PROVINCIA DE LOGROÑO

1016
Ec virtud de lo scordado por 

la Oómiaión Góstora del Ayunta
miento de mi prcirfdenoia, y ha 
bíé^dosí cütnplido con ’o dispues
to en tú «ríículo 26 del Regiameu- 
to para la Coctrataoió?! de Obras 
y S^Tvirioai a ca go e iss Ent>d3 
dea Municipales, se anuco’a ebe- 
ourso pars la adquisición e íns*a- 
laclóu de un reloj ; úblico en el 
nuevo ódifioio destinado a Grupo 
Escolar Graduado, con sujeción 
al presupuesto y pliego de coodi

EDICTO
1046

A fia de poder coofeociooar loa 
Apéndices al smillaramiento, se 
hace público que hasta el día 
quince del actual mes de abril 
se adm tirán en este Ayunta
miento Hs altas y bajas de la ri
queza rúítio?’, pecuaria y urbana, 
debidamente reintegradas, que 
hin de servir de base para la for
mación de los documentos cobra- 
torio* para el próximo afio do 
1988; presentadas con los do
cumentos que acrediten la tram- 
misión y el pago de loa Derechos 
Reales.

Corporales, 1.°de abril de 1937.
—El Alcalde, Aotonio Cofias.

EDICTO
884

Rectifloado el padrón de habU 
tautesde este distrito mnnioipal| 
cotrespondieolo al aflo de 1936, 
queda exuucsto al público por es
pacio de 16 días en la Seoreiarla 
municipal a los efectos de recla
mación ssgún preceptúa el articu
lo 34 de la vigente Ley Municipal.

Soto en Cameros, 18 de marso 
de 1937.—El Alcalde, Santiago Ca
sero.

>
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